
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



·,' 

Rl~P tU~ SENTACIO N ES 
QUE 

EL ILMO. SEÑOR OBISPp DE !BARRA 

HA DIRIGIDO AL SUPREMO GOBIERNO 

COi\ ~JOTIVO DE LA LEY LLAMADA DE PATRONATO 

REPRESEN'l'ACION A LAS CAMARAS LEGISLATIVAS 

(Fiui presentada tf la Cámara de Diputados 

el dfa oclto de Agosto) 

.Zlotwnibles Legz'sladores: 

N compatriota vuestro, un ciudadano ecua
(.~~~ªi<-'h~~~;torl·mr-lo, un Obispo católico, acude á vos-

, y os pide que le prestéis atención por unos po 
(~os instantes, mientras somete á vuestro ilustrc1do
criterio hl.:3 considcl'ac.iom5s siguientes. 
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El J'ógimcn de la dictadut'a pa¿;ú: abot·a esta~ 
mos ba.io un t'(~girncn 'constitucional, y tanto el Po
del' Ejecutivo corno el Poder Legislativo han dejado 
de ser podeecs discrecionales, para ser poderes li
nritados por la Constitución vigente y ceflidos pot· 
las prescripciones legales de la Carta fundamental 
del Estado.--'--Habéis sido elegidos mediante una ley 
positiva: os compt'ometisteis por vuestra palabra 
de honol' á observar la Constituei(m y las leyes, y, 
pl'evia esa p!'omesa sole'mne, comenzasteis á ejercer 
vuestl'as atr·i buciones de legisladores: vuestro podee 
tiene, pues, un límite, y de ahí no podéis pasar sin 
viol<:w la Constitución de la República. 

La aprobaeión de la ley de patronato, en cuya 
discusión os cstúis ocupando, sería una manifiesta 
violation ele la_ Constitución vigente, cuya rJbser
vancia os obliga no sólo pot· vuestnl· promesa, no 
sólo pm· vuestra palabra ele honor, sino también por 
vuestr·a •condicion de ciudadanos de un país I'epu
blicano, que se cuenta, eou razón, entt·c los países 
civilizados. · 

.. La Constitución de la R.epública, en el título ter
ceJ'o, artículo duodécimo, so exp1~esa así :-:-La Re
ligión de la Repüblica es la católicct, apostólica, 
Tomana,. con e.xclusión ele todo culto contrario á 
la moral. Los PoDERES r>unucos ESTAN OBLIGADOS 

A PIWTEGEllLA Y Á HACERLA RESPETAR. 

Haré constar que la Constitución no dic·e que 
la Religión católica sea la religión ele los ecuatoria
nos, sino la religión de l::t República, es decir, de la 
Nación como nación, como colectividad moral, co
mo sociedad civil, soberana de sí misma en lo polí
tico, libre (~ i ndepend lente. · El artícülo constitucio
nal contiene la declaración de un ·hecho y la impo
sición de un debet': el hecho, reconocido por la Cons
titución, es el de queJa casi totalidad ele Ios ecuato
rianos, en ·su vida íntima, en el hogar domésticO, en 
sws l'claóoncs soc;iales y en su condición de ciuda-
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danos profesan, en privado y en. público, la t'cligiún 
católica. El deber, impuesto pot' la 0onstituciól1, e::-; 

, el de protegér y hacer respetm' la religión~ deber . 
doble, obligación duplicada. ¿A quiénes impone 
la Constitución ese doble deber'? ¿ Sobre· quiénes 
pesa la obligación, que de pl'Oteger y hacer t·espetar 
la religión católica existe en la Constitución ecua
toriana vigente ? 

Ese debCl' lo -impone la Constitución á los Po
deres públicos, esa obligación constitucional está 
pesando sobt'e los Poderes públicos. 

Poderes públicos son el Legislativo, el Ejecuti
vo y el Judicial, y esos tres poderes públicos estún 
obligados á proteger la religión católica, y á hacer
la -respetar: no basta el protegerla solamente, es 
necesario hacerla respetar; La Constitución es cla
r'a, temlinantc: no hay corno dudarlo, nt es lícito 
buscar inteqwetaciones forzadas para eludir su 
cumplimiento. · 

La religión católica no es un mero conjunto' de 
doctri11as sagradn.s y de múxitüas morales, no : es 
una sociedad perfecta y bien organizada, en la cual 
el dogma, la moral y la disciplina ó régimen exte
rior son ele todo punto inseparables: las leyesl'egla
mentmias ele las funciones exteriores ¡del cult0 y ele 
las cosas sagradas y de las pm·sonas eclesiústiens 
·descansan en· la; verdad de los dogmas revelados y 
son consecUencias nccesm·ias de ellos. Violax, pues, 
esas 1eyes, derogadas y tt·astor·iw.t' el onlen e~table
cicio en la sociedad católica por In autor-idad lcgíli · 
ma de ella:; ¿sería respetar la religión'!. De~;at·ga- , 
riizarla, alterando su régimen disciplimwio ¿ sería 
protegerla? 

La ley de patronato tiende cficnzr:nente ú alterar 
la discipHna cclcsiús.ticn; la ley ele prür·ouato se ep
dct·cza á destruir el Ot'den establecido en la Iglesia 
católica; la ley de. yHttt'onato intenta desorganizar· 

·el régimen canónico con que se gobirma la lp;losUJ :: 
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¿, ~íet'á ésto pmteget' la-religión? ¿De esa n-¡anr.ra 
se ia hará respetar ? . _ .. Luego, la observancüt de 
la Constitución, cuyas disposiciones habéis pro\ne
tido sostener, exige de vosotl'os que neguéis vuesr.ro 
voto de aprobación á la ley de patronato, que se es
tá discutiendo. 

Esa ley, segün el artículo centésimo trigésimo 
segundo de la misma Constitución, no podl'ía sut'tit• 
efecto alguno, por estar en contmdiceión con la Cons
titución, y por apal'tarse del texto de ella.-La Cons" 
titución manda que los Podet'es püblicos pt'Otejan la. 
religión, y la ley de patronato ataca la religión: ¡,no 
habrá contradicción manifiesta entt'e la Constitu
ción y la -ley ? .. _. La Constitución pr·eccptüa que 
Jos Podet;es püblicos hagan respetar la religión, y 
la ley ele patt'onato conculca los cánones y ultmja 
la religión : ¿se podt'ú dat• cosas mús apartadús 
una de otm, que el respeto á la religión y el ultraje 
á. ella ? - Apelo á vuestl'a honradez moral, y os 
pido que os dignéis respor1dét·me; ¿, se hubiet'a pl'e
sentado á vuestra aprobación esa ley de patronato, 
si esa ley fuet'a neta menté ortodoxa ? • _ .. Si esa ley · 
hubiera sido francamente católica, no os hab¡·Jais 
tomado el trabajo de reuniros tan de prisa en Con
greso extraordinal'io. Permitidme, pues, decii'OS 
que Os encoi1trúis er~ el caso indeclinable ó ele viola,¡• 
la Constit.ución vigente, apl'obando la ley de patl'o-' 
nato; ó de negar vUestro voto ele aprobación á esa. 
ley, pai'a ser consecuentes con vuestra solernné peo~ 
mesa ele sostener' la Constitución. 

Me pel'mitiréis también que os pregunte ¿ ~.JU(~ 
sois? ¿ Cuúl es vuestro sistema político ?-Sornó~ 
liberales, me responderéis : la ley de patronato es 
una repr'esalia contm el Cle!'o. ¡Está bien! ¡Sea!. __ . 
L~wgo, la tal ley ele p'atl'onato no seeá más que una 
repeesalia del vencedor contr·a el vencido : la pala
bra es duea y tanto más dura, cuanto se trata de le~ 
gisktdores, ei1 quienes no han de dominar las pasio-
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nos, sino la lógica imparcinl, scrctwmcnte lwl:td<l, 
que al dictar una ley no mira b conveniencia. Ll'nú.
sitoria ele ün partido, sinq el bien general de la Na
ción: la ley ele patronato serín, pues, la venganza 
del vencedor contra el vencido! 

Me sorprende que en Cúmaras Legislativas, cu
yos miemlJl'os se pmcian ele liberalismo, se apruebe 
una ley, que, si llogata á observarse, crearía en la . 
Hopüblint un despotismo peor', que el que hubo en 

. tiempo de la Colonia. En la Colonia hubo ó no 1111-
bo despotismo? -Si en In Colonia no hubo despo
tismo ; ¿,qué significa la guerra de nuestr'a eman
cipación ?·-:-·Si en la Colonia hubo despotismo, ;, ser·¡\ 
bien que, á los noventa a!'íos de ind.opendeneia, ex
humemos el despotismo colonial, pam establece!'lo 
como una ley tlarnante del mc'ts acrisolado libera
lismo repu bl iea no ? _ .. _ ¡ Contmdicciouos del par
tidal'ismo político ! , 

El patronato. es, se dice, una herencia, que los 
gobernantes del Eeuador han recibido ptll' dercd10 
do sucesión de los monarcas de Castilla, y esa he
¡·cncia es ir·r·evocablc. Si esto es así, Honorables 
Legísl~1dmcs, os declaro que, en el proyceto de ley 
de patl'onato que cstúis discutiendo, echo de menos 
una pot'ción muy sustancial de esa hcl'encia ilTC\'ü

eable, una porción que cea parte integr·anie ele! pn~ 
tronato regio de los monar·eas de las Indias occi
dentales y Tiel'ra firme ucl l\:Iar - Oc(mno; osa por
ción hel'eclita¡•ia que falt<i en el pmyceto rlnla ley de 
patronato es la Inquiskión ! ! . _ .. ¡Sí, Honort-lbles 
Legisladot'es, la Inquisición, porque ese tribunal ern 
pm·te integrante del patr·onHto ecJe.siústico de los 
Hoyes de Espaüa en Amó·ica. . 

. Dos sisternas políticos hay diamot{ntlmenh~· 
opuestos en punto á Lis rebelones entr·o lft Iglc~'Jia 
y el Estndo: los eesaristas oclian la incleH~ndencía 
de .la ü.utor'idad espirit.ual, y; para 11acorla imposible, 
neumulau en rnnnos (le! :\Tagi~~trad() ehil todo~' lo;:J . 
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medíos posibles, ú fi11 de que el Clel'o estü incondi,. 
cíomdmente sometido á la voluntad de los gobm·~ 
nantes seculares: disponiendo del Clero, se d isponc 
de la conciencia ele Jos ciudadanos, pt_¡er:; allí donde 
no puede penetL'<1l' ln. punta ele la c~;pada cntrü lu voz 
del saeel'dotc y entra muy fúcilmcntc. 

Cuando el Clero pierde f;>U independencia,· se 
conviecte en aliado de los déspotaS\: la proyedncla 
ley de patronato ponclrú al Clcl'O ccuator·iano, ncce
sMiamente, en la ineludible dísyut1tiva ó ele perder. 
su inclepemlonei:t convit·ti<..~ndose en un rne¡·c.et1m'io 
de la autoridad civil, ó de ser víetirna de atropellos 
y de violenci::ts para ejercer el santo n1inistcJ'io. 
¿, Cuúi de los dos cx:tretno::; de c.s:"t tr·ist.e dis.'lunt.ivi.t 
elegit·éis vosotros, Honor·ables Legisladores ? -Con 
la ley de pntJ'Onato l1<1bréis establcciUo, en ctw.nto 
de vosotr·os ha. dcpendiclo, el m;:ts absoluto cesaris
mo: el Clceo, por su parte, no vacilan\ en· optar· 
por su ruina, antes que por· su deg!'adaeión. 

Sí: conste, que nosotros, los clél'igos, preferí~ 
mos perecer, antes que degracltu'J10S. Ei1 una Naeión 
como In. Hcpüblica del EcundOJ', donde son tan ne
cesarios los cm·actcres vn.¡·oni,Jes v n'oblemcnte inclc
pendientes, el Clero, sí no se ha (..i'c con:-:;enai' digno, 
santamente inclepemlicntc; es mejor· que perezca en 
las cúrcelcs y que fallczea en la proscripción. ¿ Qut~ 
hacéis, Set1ores Lcgislaclores ? . __ . Un numeroso 
ejército permanente, una gruesa fa1nnge ele emplea
dos püblicos. __ .¿y todavía habéis clo ar·t·astrm· tam
bién al Clero á las gn1dn.s de palneio, pam forznrlo á 
eonver'tirse en parúsito del Tesoro nacional'! . _ .. 
Vaya ! ¡ Umt ~spáda y Lina IJOL3a ! he nhí lo que 
vendría {¡, set· mnüana C'Oll vuestl'<t lr)y de p~ltronato 
e~to, que·!toclavía seguiríamos llamando, muy ufanos, 
Hopúbliea dernoe.t·Atica! . _ _ 

Las leyes clm·an mús que los partidos, y la _que 
hoy sirve pa1'a una represalia, muy bien puedo sel'
\'ir rnnfíann para una derrota, dnmln unn yuelta ·b. 
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voluble ruetla de la fortuna, que hoy eneutrtlll'a lo 
que ayer denoeó. 

Diamctt·almcnte contt~ario, como os decía, al 
'sistema del cesarismo es. el sistema de la absoluta 
separ·ac.ión entre lalglesia y el Estado ; .pero este 
sistema lo rechaza el Presidente de la Hepüblica, 

. calificando, con mucho ac.iorto, do funestas é irre
parables las consecuencias de la aplicación do se
mejante sistema en pueblos católicos como el ecua
tor'iano. -Tampoco desea el Presidente de la Re
pública la servidumbre para la Iglesia, como lo 
acaba de declarar en su lVIensaje á las Cúmaras Le .. 
gislativas. · Luego, el único sistema aceptable es el 
de la unión y concordia entre la Iglesia y el Estado. 

Ese sistema defenderé yo de cuantos modos me 
fuere posible : ese es el sistema esencit'tlmente orto
doxo, fundado en la i;1elependencia de.l:=ts dos potes
tades dentro de la órbita de las atribuciones respec
tivas de cada una, y en la mutua armonía de las 
dos para et bien general do los pueblos. Yo como 
Obispo protesto, que quiero la armonía y la concor·~ 
dia entre la Iglesia y el Estado : la quiero sincera
mente, la sostendr-é siempre y hm'é de mi parte cuan
to pueda, para que se restablezca y no sea alterada. 

Con seütimientos de alta consideeaciói1, me es 
satisfactol'io surcribirme de vosotros, 

liONOTIABLES LEGISLADORES, 

atento servidor y compatriota, 

·~ T ~EDERICO, 
OB:CSl.'-'0 :O_E IEA:Rl.<.A, 

Iban·ct, 6 de Agosto de 1899. 
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REPRESENT!CIOH AL 1IONORABLE CQllfSEJO DE msTADO 

bidc) 'Yi'ce-7->r8sldc:ttle de la :Re;¡_~:rública) 

-~1''i·es'irlnzte del Co1t.Ú;;'o de '.Estctdo 

Se.Y1or: 

'!;i_, r¿ iQ,~-;;.1- .. ,.,,,.,,,¡ _ _.;:¡<,; \"-
. '-~~t;.:¡ \ll 

~~1,ft1 sPERO que en esa corporación, la más t'cspe-
~'~"f,table. de la República, no se me negaeá como 
· \-'Y ú Obtspo el uso do una de las garantfas com;

titucionales concedidas á todos los ecuatodanos, y 
no negadas ni áun á los que, pot· la ley 1 se hallmt 
privados cle1 <;üet·cicio de los dm·echos del ciudadano: 
en míJa condición de ciudadano ecuatoriano es in
:-;epar~ble del car~tcter y de la dignidad de Obisp0; 

' y, al ejercei· el derecho de petición, no puedo menos 
de trabajar á la vez pot· la libertad de la Iglesia y 
por el hien do la Patria. 

El Consejo de Estado ha sido siempre en el 
Ecuador la r.nús serena. y la rnús reposada de las 
cor·poracionos encargadas de cuidar ele lns inte1·esos 
generales do la Naeí6n : f)i alguna voz lC!s pasiones 
Jtol ftic.as han ped url:iad o, 1 a tr·ancgdl ida el ele la at-
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músfcra moral en que t1ebieran respirar biempec las 
Cámaras Legisla ti vas, la calma no se ha alterado 
en el Cons'ejo de Itstado, y así sus resoluciones han 
sido siempre dictadas poe la justicia y sus clicté\q1e
ncs inspil':uJo~; poi' el más desapasionado amor pa
trio. Las tradiciones ele noble cordura, que tanto 
enaltecen á esa· augusta éorporación, me inspiran 

1 
confhtnza, y no duelo quo será atendida la Exposi
ción, que paso ú hacet' en defensa do la libertad y 
ele los derechos ele la. Iglesia católica vulnerados por 
la ley llamada ele! Patronato, que acaba de ser dis
cutida y aprobada poe las Cúmaras Legislativas. 
· Ante todo, declararé, con toclá franqueza y do 
una manera explícit¡1, quo osa ley carece de la mús 
esencial de las condiciones que debe tener una ley 
para ser ley' pues esa ley ha sido dictada por un 
Poder que no tiene autoridad para legislar sobre las 
materias, que han siclo objeto de semejante ley. -
La potestad espiritun.l es tan soberana é indepen
diente en la órbita de sus atribuciones, como lo es . 
el Poder temporal dentro del círculo ele sus atribucio
nes pt'opios, y así como Ta Iglesia no puede legislar 
·sobre cosas que pertenecen exclusivamente al Esta
·do, tampoco 8l Estado tiene autoridad ni jurisdicción 

,, ninguna sobre los asuntos que son de la exclusiva 
competencia de la Iglesia: sobei'ana es la autoridad 
civil ; sobm'rtna es la potestn.cl espiritual : jamás se 
.alterarú la mutua a!'monía entre las dos, conservún
dose siempre ambas dentro ele sus límites propios. 
La disciplina ó régimen exterior de la Iglesia cató
lica ni ha estado j<:t.mús ni puedo estar nunca dentro 
ele los límites do la jurisdicción ternpm'al. La ley 
1lamac1n de Patronato es una ley de mera disciplina 
eclesiústica, y la o ni ea a u Lo rielad que tiene compe
tencia legitima para dic.tarla es la Silla Apostóiiea; 
y ailaclo que en la ley aprobada por nuestras Cáma
,ras Legislativas hay puntos que ni la misma auto
J•icbcl PoJJtifida podr'ú otorgar· nunca á ningtlf.l Go-
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bicrno civil sea el quc,fuet·c: tal es, pol' ejemplo, (•] 
sometimiento de los documentos pontifiCios á la re
visión ele la potestad temporal. Jamús ·.consentirá 
el Romano Pontífice en semejante abdicación do los 
derechos, que, como á maestro y como á juez, le 
competen solamente á él en la Iglesia católicn. 

Examinada la ley desde un punto de vista me
ramente polítiC01 es antieonstitucional, corno ct·eo 
haberlo demostt·aclo en mi RepresentacúJn á Jas Cá
maras Legislativas: si la consideramos á ht luz de 
las tcot"ías denominadas libel'ales, la encontraremos 
diametralmente opues!a ~1 éllas, pues o! fundamento 
del libcmlismo como sistema político es la opinión 
que sostiene la absoluta libertad de conciencia; :l 
los patronatos gulJemativos han stdo siempre obra: 
de jurisconsultos cesaristas, que han ten.bnjado por 
ncurnular· en la mano de los reyes toda clase de po
cleros, á fin de lograr opt·imir más dic~·;tntmentc á 
los pueblos. Lil ley de Patronato es, pues, muy an
tiliboral, y contt'ibuii'ía á establecer en el Ecuador un 
sistema do gobiemo cesarista, haciendo do! Presi
dente de la República uno eorno Pontífiee múximo, 
con autoridad hasta doctl'lnal en mdel'ias pucamcn
to ¡·eligiosas. 

Desde el punto de vif>Ül católico, la ley, ,una vez 
sancionada, set·ía funesta y vcjntol'ia : establocot'ia 
un cisma religioso y pondría á todo~; los cclcsiús
ticos en b ineludible necosiclacl de sm· ct·irninalcs; 
pues, si obedeciéramos la ley y lo cliél'amos cumpli
miento, seríamos criminales ante Dios, tl·aiclorcs á 
nuestros mús sagrados debére~~, y una piedra de es
cúndalo para los fieles: si no obedecemos la ley ni 
la cumplimos, seremos eonsiclm·aclos corno ei vilmen
te criminales. ¿ Sm·ú posible ·una situaci(m rnús. 
violentn, '? 

El Gobierno ecuatoriano goza de mi derecho. ele 
patronato legítimo : ese derecho de pn.tronato ecle
siástico le,t;itlrno e::-:; el que le lm concedido ln ~~.illa 
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Apostólica on el Concordato: si quiere ampliarlo, 
acuda 8.1 Papa y solicite todas las prerTogativas que 
juzgue necesílrias para el bien gcnc:cal de la Repú
blica; pero no nos <1tribuyamos der·echos que no 
tenemos, ni hagamos alarde de unrr autor·idad de 
que en rigor car·ccernos. Séame dado explica(des
pacio esto:·runto. 

He examinado uno por uno todos los:0rtícu!os 
de la ley y encuentro que unos no son más qüe re
glamentados del ejercicio interno del derecho de 
patronato, y pudieran haber- sido objeto de una ley 
especial, rnocli11cando y ampliando la que existe so
bre aquel asunto v está en vigencia desde 1873. 

Otros artículos son como una ampliación del 
mismo dereeho de, Patr·onato, y hubiera convenido 
discutirlos como un proyecto legisbtivo, que sit'vie
ra de, base para las negociaciones ulteriores con la 
Santa Sede: este proceder habría sido correcto, por'
que hubiera esi:ado ajustado ú los trúmitcs constitu
cionales y no hubiera vulnerado lo~ derechos de la 
autoridad eclesiústica. 

Hay artfcujos que son de todo punto inacepta
bles, porque no vienen á ser otra cosa sino una 
aplicación r:iráctica de principios doctrinaeios neta
mente heterodojos, condenados como tales y repro
bados por la Silla Apos.tólica. Estos iu·tículos se
rún necesariamente un motivo de justa protesta por· 
parte de todo católico. 

Haré un examen un tanto prolijo de algunos ar
ticulos. 
. E! al'tfculo primero es inaceptable, porque deja 
el culto externo público ú merced ele ln autoridad 
civil, la cual podría estorbar las' ceremonias religio
sas, ·calificándolas de opuestas á las institucione~; 
del Estado: co3tt·enteramente contnu·ia ú l::t esencia · 
.misma de la RéÜgión católica, cuyas prácticas extc- . 
rior·es jamás podí·ün ser opuestas á las instituciones . 
soeiales btlsacln.<:: ót1.1a justici;;¡ y en ln. san·a mornl. 
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El at'tíeulo relativo ú los eemcnt.er·io:--; mm·ece 
una atención pai'ticular. - ¿Por qué tanto nncono 
eon los testos rriol'tales ele nuestros hermanos? ¿De 
dónde ese encal'nizamicnto contra las conizas ele los 
que fueron? 

Yo pregunü1l'ó á nuestr·os Icgislador·cs: ¿no C,9 

cie!'t.o que nuóstros padres, que nuestros abuelos, 
I'epo~an allí en los cnmentel'ios católicos 't __ .. ¿No 
es cierto que miestt·os queridos difuntos se habrían 
horTorizado con sólo la idea de que sus restos mor~ 
tales SCl'íun algún día p1~ivados ele la tiei'l'a bendeci
da, donde anhelaton repOSa!\ durmiendo el tranqui
lo sueüo del sepulcr'o?. __ .Y ahora hemos de revol" 
ve¡· esas cenizas si:lgradas y hemos de ptofanar la 
tieeea en que deseansan, seeularizamlo los cerncn
terJos? 

Ninguno de nuestros liberales querrú, sin duda, 
merecer justamente la nota ele mal hijo ni de mal 
hermano: esa nota os infamante y marca con estig
ma- de maldición la fl'ente del que la lleva. Ah o m 
bien : nuestros padres nacieron, vivieron y muria
ron en el seno de la Iglesia católica: amaron slls 
sacrarnentos y se CJ'cycron felices al partil· de estcj 
mundo fortalecidos COI! los auxilios de la Heligión: 
¡,fueron sinceros nuestro::: padtes? ¡,Fueron pm·-· 
sonq_s de veras homadas? O por el conü·m·i¿) 
serían unos farsantes, unos embustceos, que has
ta en el mismo lecho do la muer·t.e, ~ngañnron 
á sus propios hijos: ¿ serínn, acaso, unos imb<~
ciles? __ .. Hespotemos ú la Iglesia católica, si
quier·a para no snr inconsecuentes con la memoria 
de nuestros padres; que fueron católicos sinceros: 
no odiemos lo que ellos amaron, ni persigamos lo, 
que ellos; veneraron ! - Desde el momento en que 
ün cementel'io católico fuera declm·ado laieo, queda
ría execrado, y, por el mismo hecho, insultadas y 
profanadas la~> conizas de nuestms difuntos_-·_. T1·i~ 
bus nümaclns ha lmbido, que, cuanclo cmigl'ahan de 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-11 ~ 

una comarca ú ott'a, iban llevando consigo los res
tos mortales de sus mayores. 

La negación de sepultura sagmda no es un ac: 
to ai'bitraeio: es un _acto jurisdiccional, propio y ex
clusivo de los Obispos, quienes estamos obligados_ 
á seguir primero un juicio previo, cuyo pr·ocedimien
to ·se halla peescl'ito en los decretos del Concilio 
Quítense ter·cero. .En esos decretos se determina 
hasta el término fatal de veinticuatro horas, dentro 
del cual ha de pt'onunciar el Obispo la sentencia re
solutiva. - Entre otnls cosas, este artículo contie
ne un geavo ultraje á la autol'idad episcopal. 

El artículo en que se manda que los Prela~los, 
en el ejercicio de su jurisdieeión ;.,e sorneLe1'ún á la 
ley de Patronato, no puede aceptmse: si lo aceptú
ramos, sel'íamos apúsfatas y cismáticos. ¡Líbnmos 
Dios de semejante desgracia ! . __ . ¡ Qué homado
quedarfa el Ecuador con Obi!3pos apóstatas y con 
clérigos cismáticos! ___ _ 

Los artículos en que se establece el requisito 
gubernativo llamado el pase ó e.-:cequatw' !Jara el 

·ejercicio de la juristlicción de los Delegados Apos
tólicos y t)ara la p¡·omulgaeión de los documentos 
pontificios, son de toclu punto inaceptables. Dejan
do, por ahora, á un lado toda otn:t razón, aduciré 
solamente argumentos históricos. 

Después de celebnulo el aüo de 1801 entre Na-
. poleón primero y Pío séptimo el célebre concor·dato 

fl'ancés, cuando llegó el easo de publicado como lc;y 
de la nación, lo hizo acompaiiar el EmperaclOI' do 
un código de legislación religiosa denominado ar
ticulas orgcínicos, entre los cuales hay algunos idén
ticos á éstos de b presente ley de Patronato: tan 
idénticos, que los unos parecen eopiados de los 
otl'os. ·- ¿,Qué hizo entonces la Sant:J. Sede'? ¿Cuál 
fué la actittid que tomó el Papa? 

Los artículos orgánicos fueron promulgados el 
S de Abl'il de 180.?; y el :?d ele 1\'l::tyo de ese mismo 
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aüo protestó L'ontra ellos Pío séptimo, en uná alo-· 
cución. consístorial pronunciada· aquel dfa en pre
sencia del Sacro Colegio. -Algunos días antes, por 
medio de una nota diplomática dirigida por el Cm·
denal Consalvi, Secretario de Su Santidad~ á ·cacault, 
Ministro Plenipotenciaeio ele Francia en H.oma, ha
bí8.. reclamado Pío séptimo eontra la publicación de 
los artículos oi'gánicos . ..:._ Más tarde, hizo el Papa 
una reclamación todavín. más terminante, poi' medio 
del Cardenal Caprara, Nuncio Apostólico en París, 
quien, por orden expt'esa del Romano Pontífice, pre
~entó á Talleyrand, Ministro de Negocios extranjeros, 
una reclamacion formal y razonada contra los ex
presados artículos. - Con estas medidas no se dió 
por satisfecha Ja integridad inquebrantable de la Si
lla Apostólica: en el nuevo concordato, que el mis
mo Pío séptimo celebró el aiio de 1817 con Luis dé
cimo octavo, se estipuló terminantemente la expre
sa derogación de los artículos orgánicos, como con
trarios á la disciplina de la Iglesia católica y á los 
sagrados derechos del Pontiilcado. 

Lo que se ha negado á Napoleón pt'imero no 
podrá conceder-se al Ecuador; y las protestas de Pío 
séptimo se deben tener como un preludio de las que 
had León décimo tercero. 

Una palabm solamente sobre Ia necesidad de 
la instrucción religiosa en las escuelas primarias y 
en los colegios y en todos los demás establecimien
tos destinados á instruir y educat' :1 la juventud. -
La República entera sabe con cuanta constancia y 
con cuanto tesón l;le sostenido el derecho de los 
Obispos para vigilar y dirigit' la instrucción religiop 
sa ele la juventud, aún en los colegios nacionales 
fundados y. sostenidos con las rentas del Estado: 
mis padecimientos por una causa tan noble son una 
protesta solemne contra todo cuanto de un modo ú. 
de otro tienda á disminuir tan sagrado derecho 6 á 
poner obstáculos ft su ejercicio. Los fondos de ins-
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tnicciún pública se sacan del pueblo, y el pueblo 
quiere que sus hijos sean educn.dos c;omo católicos. 
Si el pt!Cblo es sober-ano, crirnen de lesa solJer·ania 
popular set'<~ contrariar la voluntad del puc!Jlo en 

; un asunto, que el pnebfo considera, con razón, corrio 
de .consecucmcias trascendentales en el tiempo y en 
la eternidad. 

Mi conducta on l<t defensa de semejante dm'e
cho estuvo cei'Uda. á las instrucciones, que el año de 
t866 expidió la Santa Sede á los Prelados de Suiza 1 

que reclamaban el libre ejm·cicio del mismo dere
eho, que yo reclamo ahora para mí y pat'a los de-
mús Obispos ele! Ecuador. 

El artículo relativo al castigo de los eclesiásti
cos que tomaren pmt.e en rnovirnicntos políticos 
contrarios al orden cstablucido7 me parece innece
sario, düsdc que, pm· cJ artículo octavo del Concor
dato, 1m3 clérigos en el Eenaclor cm·ecemos de fuero 
y estamos nivelados en lo civil y político eon todos 
los demás ciudadanos, Si léw penas de que habla 
esto artículo de la ley do Patronato se han de impo
ner á. los eclesiústicns sin forma alguna de júicio, 
¿,no e's verdad que sería rnaniftestamente. violada 
la Constitución. de la República? ____ Todo ecüato-

,, riano tiene derecho á gozar' ele las garantías consti
tucionales: ¿solamente los eciesiústicos seremos 
<~ondenados, sin see ·oídos? ¿ Solamente los eele-
siústícos seremos castigados, sin ser juzgados? ___ _ 
Y ese lujo de penas con que se castigará á los eclc
rsiásticos, ¿ no sel'á conLmrio á la equidad. natural 't 

La completa secularización de los bienes ecle
siásticos os un ataque á la propiedad; el resultado 
de semejante medida no podrú menos ele ser ruinoso 
pm:·a el culto divino. - El Congceso par~ce hnbersc 
propuesto multiplicar el nümero ele empleos dispo
nibles no sólo en el orden civil y en el político sino 
en el eclesiásticv: la centcalizacion n:1ús abs0lut.a 
::;crá la consecuencia necc.sar-ia de la aplicación ele 
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la lc'y, c~on gr¿tvc peligt·o 'Pi1t';t elejet·cido de la li· 
hef't.ad política de ios ecL1ato!•ianos. · De este modo 
¡weo ú poco ÍI'emos . caminando hacia la complett'l. 
désapar·ición de la forma republicana. 

Una palabra solwe el Pntrot1<lto! -·El Goblet . 
no ecuatoriano no tiene mús clePecho de patror"üo 
que el que, m'ediantc el Concordato, ]e ha conceJic1o 
ta SantaSéde: como ya lo he dicho antes, el Gobim·. 
ilO puede reglamentar el ejercicio interno de este ele . 
.l'C(~ho df~ pati•onato i y, si, para el verd<~deJ'O bién 
de lrl Hepública~ dcsear·c ampliarlo, pllede acudir á 
b Silla Apostólica y obtener· la ampliación que fue. 
1'e jt1sta. Aquello de que nuestros gobiemos arne
t'icano.::; han sucedido en el goce del det•echo de Pa" 
fú)nato :1 los Hoyos de España es ttn sofisma, que 
no puede sostenerse por quien conozca no cliJ'é á fon
do, sit·w someramente la ciencia del Derecho Canó~ 
tüco. El derecho de patronazgo oclesiústico do los 
H.eye~.> de Espafia sobr·e las iglesias ele Améi'iea era 
pri"ilegío person.alísimo, y es bien sabido que esa 
c~lüse de gracias no se he1·edan ni hay cómo suceder 
legit.imamente en el goce de ellas. 

Distingamos, aclemús, el derecho de patronato, 
de ios abusos del det'echol porque abusos hubo y no 
pocos en lü reglamentación del oje¡·cicio del patro
nato. La Santa Sede reprobó esos abusos, cuando 
t·.ondenó las obras en.que los regalistfl,s espatioles 
t-iostenfan que semejantes abUsos eran regaifas de 
la Corona. Supongamos qtre los gobiernos nmel'i
~~anos hubieran sucedido á los Heyes ele Espat1a en 
d gOCf) del derecho de pattonato : ¿ habrían here
'~hulo, <:tcaso, el abuso d.el derecho ? 

Cuando el Congreso de Colombia expidió su có
:'J.~)tidu ley de patronatot ordenó que se eeleb!'<Ü'a un 
Conco¡·dato corda Saut8. Sede, á fin do a:segtH'<t.l' se
xnejanto prerrogativa pnra la Rcpübliea; luego los 
'Legi~;larlores de Colombia reconoeieron que sin la. 
autur·idad del Pitpa no pudría scl' lcgítiri·w el der·cclto 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- ~~~--

,du pat.ro~w.i.Q. ·- H.uco¡·ct'eruos, en fíu, que lmjo el 
uet.ro Cle los Hoyes t'!c Et>paüa se conservó incólurric 
.In u"nidad religiosa en las coloni::ts, sin el mcnc\r 
~Jlsomo ~:;iquim'n de 1 ibeetad de cultos; y así no nós 
t(¡)ngai'lm'cmor:; en punto á derecho de pntrnm\.to. La 

inaltm·ahilidad de la nnidad eató,lica era el funda
mento del pntl'onato 1·egio de los monJ.rcas de Casti-
lla en laH diócesis hisprwo- americanas. . 

Se _pudiera alegar que, el pueblo es quien sof:
iienc el culto y, por lo misnw, que al pueblo, es de
cir· á la Nnci(Jn, le pertenece el derecho de patrona
to~ este razonamiento cm'cce de solidez. - El pa
lr-onato se concede lt los que llevan á crrho una obra 
I,Jiadosa, á cuya ejecuei()n no estaban obligados, y 
no ú los que cumplen un precepto eclesiústico ó un 
tnandnmícnto (1ivino, cuya observaneia les urge en 
coneinncia. El pueblo, ni crogm' sus oblaciones 
pat·a el sostcnimicuto del culto diYino, úo haee 
ubra ninguua supercrogatOI'ia, cumple 11~1 manda
J niento de la Iglesia v observa ún precepto del De
cálogo. ¿, gn étut'~ E3C • fuw]aría, pues, el dereeho de· 
nat.ronato 'l . . ' . 

¿, Estaht bien que el Uobiemo, alegando patro. 
,, nato, convierta á los e](~rigos no s61o en banderizos 

,po"lítieos, sino en mcPos empleado::; del Podm· Eje
m.Ji.ívo ? .... Mañana el Ejecutivo tendrú á su iHs
pol';iei6n al Cl\·5r'O: ¿nos lameutrwemm;; con rnz6n de 
que Jos ecle~oi:'1sticos se lancen ú la palestra (~Jeccio
uacia y se cugolfcn en cuestione-::~ políticas'!._ .. La 
~~ulpa sería de los que habían quitado ul Clero su 
illclcpcnclencia social. · 

.Jamús se ha hecho un<l injuria mayor á la,{gle
:·o"ta católica, que la que se le ha ir-rogado en la pt·c
~:\ente ky, al calificar de estafadores á Jo:~; Prelado:;-: 
que recucrch;n ú 1m3 fieles un mandamiento divino y 
les exijan el Gll!Dplirniento religioso c1c una obJiga
~j(m fundada f'll el mismo derecho n;-üural. C01no 
w1 I!ltrn.ir· gr<Aiuito <~- );..¡ di:;pJirlnd r'Jli~cnp~d lurcdd-
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~:o, l:tnwuL:tlJL!omc de (ttJr~ cu nl Ec.uu.dlH' r~! odio al 
estfldo eclesiústico sea tan ciego y tan injusto. 

Conclu~'O, pues, protestando coiltca el ultrnjn 
que eon semejante ley se ha irrogado á ln Iglesia 
católica. El último n rtícu lo ele la ley rne: pal'ece has
ta un <-teto de cobanlía: lo:co Concordc.ltos ~,~on en su 
forma verdacle!'Os tl'atado:s, sujetos en las m~ls cul. 
tns nacioues de Emopa á los tr·<irnitcs dél Del'ccho 
internacional público. ¿No inspirar<\ justa dc:-3GOll
Hn nza ln, pahtbra naciorml del Ectmdor, viendo la f~l
cilidád eon que ~3e anula un tratado, cuando una d<~ 
lr.ts partes contt·atnntes no tiene Im:\s ftrr'n:a que la 
fuerza mmal, para llacer· re~>petur sus c(c,·cclw:3? .... 
Par·a homa de nuestra Pntl'ia) pido que siquinm c;._.u 
artíeulo sea clii11inado ele la ley, 

Hucgo, pues, enc~ú·eciclarnente al Honorn ble 
Consejo de Estado que insinúe el arbit¡·io de q;w bs 
Cúmar·as Legi~3lntivas resuelvan qtw esta ley no ~~e 
pondh'1 cm vigor inmecliutamcnte sino c~Lw.ndo el Pr·c. 
sidente de la Hepúbliea lo juzgat·c oportuno, ''<"gún 
:,;u pa IT i o ti smo v eonl u nl.. 

Con scntit11icntos de L1 mús distim~uida C:OW'L·· 
dr•¡·¡wión, Jenp;o á hon1·a su;:;cribirrne d,;--·f!d. 

oa:r::;r~ CJ . ..:.:.) E l.B .. l'!>-."1:-t~:-t.A.~ 
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REPRESEHTAGION" AL SEÑOR GE~IERAL DON ELOI A1FARO 

N Iná.s de una ocaswn me ha manifostado Ud. 
su deseo de entr·ar en negociaciones con la San

ta Sr.dc, para ·que las r·elaciones de mutua armoní<1 
y concordiu entre la Iglesia y el Estado se establez
ean de un modo defiuitivo, sobre una nueva base de 
conciliuciún entm las dos autoridades: no puedo 
menos de c.:reer·sincero semejante deseo, muy pro
pio de un magistrado que conoce cual es la expr-eso~ 
voluntad de la gran mayorJa de los ecuatorianos~ y 
estú dispuesto á acatarla respetuosamente. - Fun
dado en la sincel'idad de Ud., me atrevo á instarle 
que no retracte sus buenos propósitos, y que, á fin 
de ponedos pot· obt·a, remueva los obstáculos que á 
ello se opongan. 

Un obstáculo muy poderoso sería, sin duda 
ninguna, la ley llamada'de Patronato, si esa ley lle
·gara á sancionat'se sin modificación alguna. El úl
i.imo artículo, por· el cl1al se decreta la abl'ogaeión 
del Ooncordat.o, atatía á Ud. las mano~:;, y le opon ... 
dría serias. dificultades á todo arreglo ultef'ior con 
laRan(n Sede: c::::e arHcnloticnclc ávcrLF.lear un rorn-
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pimiento oficial con el .Jofo de la lglosia C\ttólictl! 3~ 
le pido á Ud. que no pong~1. In srwción constitueio
nal á la ley, sin haboe exciiado anto:o.; el patriotismo 
de los Iycgislnclorcs pcm1. que siquiera e~;c a!'tículo 
sea suprmi.ido. .· 

Nuestro sistema do gobiemo es dcrnocrútico y 
reconoce como fuente lcgítiÓ1a de autoridad, (baj-o 
la autoridad de Dios y ol rc~gimcn do su Providen
cia), la voluntad de las mayorías. Todo en nues
tro sistemagubemativo depende en Lrlt.irno resultado 
del querer· de las mayor·ía~3; acatar· la ,vnluntacl dr~ 
las róayorías es, pues, un deber de justicia y una 
medida de atinada política en un magistmdo repuc 
blicano. 

;. Cu~ll es la voluntn1l ele la gr·an mttyoría de los 
ecuatorianos? Como ln gr·an mayot·í;~ de los ecua
torianos es sinceramente catúliea, su voluntad es que 
se conscr·ve el Concor·dato, y que no sea desallu
dado ni menos derogado ni declarado insubEiistcnte; 
'luego, quien tiene como ui1 deber de pum republica
nismo respetar la voluntad naciomtl, conviene que 
no condesciendo. con Jo.s Cúmaras Legislrtt.ivrrs en 
punto á la clcrógaeión del Concordato. -·- Respcüu· 
la voluntad ele las ma:voi'ias es dat· sefíaJes nnda 

' equívocas ele sincero r~puiJlieanismo ;1 pues sola
mente los cMspotas suelen imponer la voluntad de· 
eilo:S, ·y muchas veces sus caprichos, ú los pueblos. 

En el EcumlOl' eln(nnero ele católicos eonstituve 
no so]amenté la mayoría sino la casi t.otalidúd ~le 
Jos ciudadanos, y es imposible quo ellos quier-an qun 
so anule el Concot•clato, porque U!W. resotucióll pm·
larnentat'Ía tan _opuest::t á los intereses católicos no 
puede sor nunca consGntida ni aprobada pot· lo~; 
ncuatcirianos; l'OSpGüu· el Concordato os, poi· k; mi.s-
iD01 acatar la voluntad dé la mayol'ia. , 

Por lEt Constitución de lo. H,epública ol Potkl' 
r;jecútivo es el llarnado á o:::np::u·r,;t~ rm. todo lo' ¡•r,Li
li'vo {i. 1ra1ar:l'o:~ púl:¡Jicps y <i 'lf-',Q;Ot'Í:\r·ionr•s d.iplollli\-
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ttcas: la::; Cámaras Legislatiya:-:; dchcn t·e~;pctar by, 
alribuciones del Ejecutivo y no crearle obstáculo~:; 
ni suscitmle diiicultades1 que lü1gan imposible la 
marcha de la administr·adón públictl.. ,- Los Con
cord:üos en su fot·nw:estln f:iOilldiclos ti los mismo~ 
trámites que los tratados internacionales, y el Con
gr-eso por sf fsólo 1io puede dec,·etcu· la nulida(l de 
un tratado uaeional, cuyo cumplimiento es obliga.-

. torio para a m b[t!"; partes contratantes. . 
Sería un acto del mús f:lincero ·patriotismo el 

que l)d. ejecutara, rnantei1icnclo incólume por su par
te el Concordato: si se consceva vigente el Concm·
dato, puede reglamentarso, por medio de una ley sc
c;undal'ia, el ejercicio interno del derecho de pa.tro
nato, y abrir negociaciones con la Santa Sede para 
que nuestro Gobiei'no obtenga una más ancha am
pliación de ese derecho. El desahucio ele! Concot·-
dato sería una medida política nada conveniente p:l
:ra el mismo Gobierno. Dfgncsc Ud. aceptar la in-· 
3inuaeión qüe le hace un Pl'elado, pata quien no 
puec1CI,1 ser indiferentes ni la honra de la Iglef3ia ni 
el bien de la Patr·kt. · 

Con senpm·ientos de alta consideración, me es . 
:satisfactorio suscribirmede Ud. muy atehto servidot·. · 

Quito, .l 1 de .'J'c;)ticntbl'c ele /8U.1J. 
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